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r , . Este periódico se publica todot lot 
acepto toe domingos, y #e xu*cri7ie 

a 10 r». ai mes en la imprenta de Pita, 1 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 102. ¿«arto 6a/o. 
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Lo« arflmfof, « D I I M V reclamacio
nes se remitirán d la redacción, e#<«-
blecida en la misma imprenta de' Pita, 
francas de porte, f i n «uyo rffuirKo n* 
ff recibi rán. 
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

at¿tag eiiá *>»> o f i i s M i o q II d m 

REAL DECRETO. 

AL suprimir por mi real decreto de J i de 
Julio próximo la comisión de Códigos, cuyo 
celo, inteligencia y laboriosidad reconocí enton
ces y tendré presente para atender en la oportu* 
nidad el mérito de sus individuos, me reservé 
proveer lo conveniente para la mas pronta y 
acertada conclusión de los proyectos de códigos 
no redactados todavía; y e n conformidad de esta 
reserva vengo en decretar lo siguiente: : 

{ r AjTt. Los indicados trabajos, que son* 
de suyo tan delicados cuanto importantes, se 
confian á una nueva comisión, que se dividirá 
en dos secciones; una de código civil, y otra dé 
procedimientos civiles y criminales. 

Art. a.9 Nombro para componer esta co
ncisión á Don Juau Bravo; Morillo, presidente; 
D. Florencio García Goyena, 1). Claudio Antón 
de Luzuriaga, D. Pedro Jiménez Navarro, D. Ma-
nî eJ de Sei¡as í,f)zano y D. Manuel Pérez Her
nández., m • ĵoi ¡ br.fi! i 
, . .Art. 4-?*.i WÍPgWOP id j o s vocales de esta 

comisión percibirá sueldo ni gratificación alguna 

por este concepto: los méritos que espero con
traigan en ella serán recompensados oportuna-
mente. 

Dado en Palacio á 11 de setiembre de 1846. 
—Está rubricado de la real mano.—El Ministro 
de Gracia v Justicia, Joaquín Díaz Caneia. 

. . . . • . r . * • 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

CONTINUA EL REGLAMENTO DEL CUERPO DE SANf-

DAD MILITAR INSERTO EN NUESTROS NUMEROS 

3569, 3 5 7 0 , ^571, a5y2, 35^3, 2574, 2575, 

-25^6, a588, ?58g Y aSgo. 

Art. i 6 5 . En caso de guerra ó de que por 
cualquier motivo se organice una división espe-
dicionaria en aquellas islas, el gefe de sanidad 
respectivo, de acuerdo con el capitán general, 
nombrará los profesores provisionales y practi
can tes necesarios para el servicio de los hospita
les y brigadas facultativas indispensables, encar
gando al viceconsultor, si lo hubiese, ó en Su 
defecto al profesor mas antiguo, la dirección del 
servlfció de sanidad de dicha divisiou, a uo 
ser que la mandase el mismo capitán general,en 
cuyo'caéo deberá acoiipañarle el gefe de sanidad, 
procediendo en todo con arreglo á lo que en es
ta parre se dispone en el presente reglamento. 

Art. 166. Ademas d é l o s médicos efectivos 
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sdtMcfa&yú^fes'tfc los distritos por dómlcHrotlsu 
te» y los. de.-ií>& oaerpos^ î̂  fciifwi igtraHmtPnte 
siempre que muden de residencia eu un mismo 
distrito. 

* 

Art. 170. Ningún individuo del cuerpo de 
sanidad militar podrá escusarse de desempeñar 
los destinos ó comisiones propias de su instituto 
que se le confieran por las autoridades compe-
tetites, según lo establecido en el presente regla • 
mentó, ni separarse de^o-actual déslino s.iî  au-
torizaciou de sus geies. Los que infrinjan estas 
disposiciones serán suspensos de sus empleos, y 
quedaran sujetos al resultado de la sumaria que 
deberá instruirse. 

Art. 171. Los proferores de sanidad podran 
permutar sus destinos con los de otros de igual 
«lase, haciendo al efecto los interesados la cor
respondiente solicitud á la dirección, que esta, 
oido el parecer de los gefes desanidad de los dis
tritos donde aquellos residan, elevará con su in
forme al gobierno para que resuelva lo que ten" 
ga por cotrveneinte. ^^^smam^ji/xs^ 

A rt. 173. £11 todos los actos del servicio se 
I presentarán los individuos del cuerpo dé sanidad 

militar de uniforme. 
Art. 1 7 3 . Se prohibe á los profesores del 

cuerpo desanidad militar espedir certificaciones 
facultativas á individuó alguno d e í ejército sin 
que preceda orden por escrito de sus gefes res
pectivos. ; a ; 

Art. 174* Loscapitanes generalesno podrán 
nonUrar por sí ningún profesor para los actos del 
servicio facultativo que se ofrecieren, sino recia-
mar dos que fuesen precisos para su desempeño 
del gefe dé sanidad^del disjtrita?' 1 ^hn»1 7 v 

Art 1 7 5 . Todos <<os destinos del cuerpo de 
sanidad, asi efecttvos como evéntuales, se provee
rán á propuesta de la dirección en la forma 
prevenida en este reglamento, y ningún gefe 
militar ni otra autoridad podrá conferirlos pot 
sí á individuo alguno, limitándose á dar cuenta 
de las vacantes que ocurran, y á manifestar las 
necesidades del servicio que en casos estraor-
dinarios pudiesen sobrevenir, para que este tíS 
cubra siempre por el órdéik1 eátáWedidd erí el 
mismo. - • u tj oidnioH *.* ¿HA 

j Art. 176. Los gefes de los cuerpos, colegios 
y es t a b I eci m i en tos militares no podran su s pend er 
ni separar por sí de sus destinos á los profesores 
que sirvan en «Hos; y caso de parecerles conve-

| niente la adopción de alguna de estas disposicio
nes, darán parte, espomendo las razones que 
para elIo tuviesen, al inspector ó director generaI 

que han de componer el personal facultativo del 
cuerpo de Ultramar, según se espresará eu el artí 
culo 155, se nombrarán por el capitán general 
respectivo, á propuesta del gefe de sanidad, to
los profesores que fueren necesarios para asisdos 
tencia de los regimientos de milicias disciplina
das y otros cuerpos, fortalezas y destacamentos 
existentes en aquellos dominios, los cuales han 
de desempeñar este servicio gratuitamente v con 
los honores de segundos ayudantes si tuviesen 
los grados literarios que se requieren al efecto, 
sin perjuicio de las demás gracias á que se ha
gan acreedores por su buen comportamiento» 
dependiendo en el ejercicio de sus destinos del 
gefe de sanidad en los mismos términos que los 
profesores electivos. 

i > . 

Disposiciones generales. 

Art. 167. Los profesores del cuerpo de Sani
dad militar, antes de encargarse de los destinos 
para que sean nornhrajJo*» deberán presentarse: 
los gefes de distrito al capitán general respecti-
vo;los profesores de hospital al gefe facultativo 
del distrito, siempre que vayan destinados al 
punto de su residencia, ó pasen por el; y si fue-t 

re á otro, al gobernador ó comandante de armas 
correspondiente,dando inmediatamente partea 
su gefe natural, quieu asi en uno como en otro 
caso lo pondrá en conocimiento del capitán ge
neral; y los de cuerpo y establecimientos milita
res á los gefes respectivos de los mismos y al de 
sanidad eu la forma prevenida para los hos
pitales. 

Art. 1 6 8 . Hecho ló que se previene en el ar
ticulo anterior, el profesor tomará posesión de 
su destino, dándosele á reconocer con arreglo á 
ordenanza: á los gefes en la orden de la plaza* 
á los profesores destinados á los hospitales, á to
dos los'empleados de estos establecimientos, y 
ademas'en la orden de la plaza á los que fueron 
a puntos situados fuera del en que reside el ca
pitán general; y á los de los cuerpos y estable
cimientos militares, en la orden del dia de los 
mismos, espresando en todos los casos el empleo 
facultativo y la clase militar á que se hallen asL 
m n a d o s , á fin de que se Ies guarden las conside
raciones y respetos debidos, conforme á lo pre
venido en este reglamento. 

Art. 169. Todo profesor del cuerpo al tras
ladarse, con cualquiera motivo que sea, de un 
distrito á ótró, deberá dar parte con oportunidad 
de su salida y llegada á los respectivos gefes de 



r é ^ é e t í ^ / q t i i é i i l ó trasladará ]í la dir^ciiou 
general dé sanidad, y ersta lo .elevará con su 
intormeal gobierno para la resolución que estime 
usta. , ; 

0 ¡ Arf. 177. Bupunto a licencias,temporales, 
los profesores de sartulad estarán, sujetos á las 
mismas reglas que lo* oficia fes del ejército. 

Art.¡ 178. A los individuos del cuerpode 
sanidad militar se les formarán lasojasde servicio 
con arreglo á la índole particular del que están 
encargados de desempeñar, y con la posible 
sujeción en lo demás á lo que er> esta parle se 
observa respecto de los oficiales; y para que estos 
documentos se extiendan todos cotila debida 
uniformidad, la dirección del cuerpo formará los 
modelos á que deba ajustaree.su redacción. 

Art. 179. Para los efectos prevenidos en 
el artículo anterior, los gefes de sanidad de los 
distritos remitirán anualmente S la dirección eu 
Ibs ô primeros dias del mes de enero las hojas 
de servicio de todos los profesores destinados en 
los hospitales y establecimientos militares de su 
demarcación, y los coroneles ó gefes de los 
cuerpos lo verificarán en la misma época, con 
las notas reservadas del concepto que les hayan 
merecico su conducta moral, su esactítud en el 
desempeño de sus obligaciones y su aptitud 
física para el servicióla sus respectivos inspecto
res ó' directores generales, quienes las pasarán 
á la dirección del cuerpo de sanidad. 

Art. 180. A falta de gefe, el médico .mas 
antiguo de la clase superior presidirá, dirigirá y 
mandará interinamente, según los casos, á todos 
los demás profesores en los actos del servicio y 
en cuantos tengan relación con la facultad. 

(Se concluirá.) 

IWTENüfirWiv DÉ LA PROVINCIA DE MADRID. 

Comisión remisora de esclatístrados. 
« V . Q f a r V t t V l U Y V » : : ' : ^ '-\ ' : - M C t " W \ 

Los sugetos que á continuación se, espresan po
drán presentarse á la comisión revisora de pensiones 
de esclaustrados de esta provincia, á fin de enterarse 
de los documentos que son necesarios para que no su
fran retraso las instancias que tienen pendientes en 
solicitad de sueldos devengados por religiosos que han 
fallecido. ^ - * •• 

D. José Calisto Alonso/como heredero de Don 
Miguel Villegas, presbítero esclaustrado de gerdni-
mos. 

D. Francisco Fídalgo y D. Juan López, como 

cumplidores de D. José Fidalgo, presbücro escbus-f 
irado de trinitarios. 

D. José Gregorio Gonza,lez1CQm ĥerejdero<}e don 
Antonio Becas, presbítero esclaustrado demínimos. 

D? Benita Raimundo, como heredera de D. Jnan 
Antonio Morales, presbítero secularizado d¡clt{?árai£p. 

J). Gregorio José Bugeda, como heredero de D. 
José Angel, presbítero secularizado de trinitarioŝ  

D. Autopio, ^Domínguez, como henqdero á T): Jo
sé Domínguez Moro, urjCsbjtero esclaustrado de fran-
ciscos. u*t «i 

' D. Mauricio María Montero, como .heredero de 
D. Vicente Montero, presbítero esclaustrado ele mer-
cénanos. ..» . • >. 

D? Josefa Merino, como heredera de D. .José 
Merino, presbítero esclaustrado de güitos. > 

Luisa Cuelli, como madre de D. Luis Víc-
tor Perote, presbítero esclaustrado de capuchinos. 

D? María Martin de Eugenio, como heredera de 
D. Antonio Sánchez Chiquito, lego de trinitarios. „ 

D. Angel de Llano y Gordan, como heredero de 
D. Eusebio Valero, presbítero esclaustrado de fran-
ciscos. • * 

D? Casimira García, en nombre de ..D, Sera pío 
García escribano, presbítero secularizado de agnsti% 
nos. ^ ! | 

D. Antonio Muñoz, ó í). Nicanor y D? María, 
Fernandez Ascanio, en nombre de D. Pedro José 
Rodríguez, pcesbítero esclaustrado de franciscos. • 

t). Miguel Milían, cerno heredero de Pedro 
Vázquez, presbítero esclausirado de agustinos, f 

D. íosé Parpa ti y Brach, en nombre de t). An
tonio de Mar de los Ríos, presbítero esclaustrado de 
carmelitas. ¡ 

D. León Gil Muñoz, en nombre de D. Joaquin 
Cabo, presbítero esclaustrado de mínimos. 

D. Joaquin Royira, en nombre de D. Luis An
tonio Martínez, presbítero esclaustrado de franciscos. 

D? Varía Chinchilla, como heredera de D. An
tonio Perales, presbítero esclaustrado de capuchinos. 

D María Fernandez, como heredera de D. Fe
lipe Herbás, presbítero secularizado de esculapios. 

D^Polores Calleja, como heredera de D. Juan 
Tendero, presbítero esclaustrado de dominicos. ¡ 

" D? Carlota, o P.? Felisa Tuñoz, como heredera 
de D. Vicente T U Í Í O Í , presbítero esclaustrado de be
nedictinos. í 4 . . t l t : ; ys, , 

D) Juana López Brabo, en nombre de D. An
drés Euesnas, lego de frlmciscos. n ;> , g 

D 3 María de Madrid, en nombre de D. Fran
cisco Villa!va, lego de agustinos., ;<l^j ¿¿¿q ¡ 

t). Vitoriano Cirujano,, en nombre de D. Isidoro 
Espin, lego de S. Juan de Dios. 

D. Andrés Santos González, en nombre de don 
Gregorio Pinedo, lego de dominicos. ; f , \ 

r D. Gerónimo de Cubas, en nombre de D.Manuel * 
Alonso Cubas, lego de trinitarios. M >t 
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D? Mariana Pando Montenegro, en nombre de 
D. Miguel Pardo, presbítero'esclaustrado de carme* 
lilas. 

D. Vicente Rodríguez, en nombre de D. Jacinto 
Sánchez de la Nieta, lego de trinitarios. 

D. Vicente Rodriguez, en nombre de D. Cayeta
no Ojeda, lego de trinitarios. 

D.1 Rita Aguilar, en nombre de D. Miguel Fer
nandez, presbítero esclaustrado de carmelitas. 

D? Rosa Reldis, en nombre de D. Pablo Junco, 
presbítero esclaustrado de trinitarios. 

D. Antonio Izuardo, en nombre de D. Francisco 
López Falcón, presbítero esclaustrado de franciscos. 

D 1 María Santander, como heredera de D. Pedro 
Santander, presbítero esclaustrado de carmelitas. 

D. Juan Antonio Agüirre, en nombre de D José 
de la Canal, presbítero esclaustrado de agustinos. 

- D. Pedro Barreneche, en nombre de D. Matías 
Merino, presbítero esclaustrado de mercenarios. 

D. Ramón González, en nombre de D. Juan Gó
mez* de Lázaro, lego de mercenarios. 

D. Luis Martínez Escribano, en nombre de don 
Gabriel Martínez, presbítero esclaustrado de tríni-
ta rio* 

D. Gabriel Montes, en nombre de D. Sebastian 
Cácercs, presbítero esclaustrado de dominicos. 

D. Mariano Pellicer, en nombre de D. Ignacio 
García Vicente, presbítero secularizado de trinitarios. 

D. Saturnino Esteban Yagüe, como heredero de 
D. José Prieto, presbítero esclaustrado de capuchinos. 

D. Saturnino Esteban Yagüe, como heredero de 
D. Víctor Aparicio, presbítero esclaustrado de ca
puchinos. ' 

D. José de la Quintana, como heredero de don 
Francisco Moreno, lego de carmelitas. 

D. Anastasio Guerrero, como heredero de don 
Juan Manuel Guerrero, lego de carmelitas. 

IV Antonia Roy, como heredera de José Sán
chez García, presbítero esclaustrado de trinitarios. 

D. Tomás González, en nombre deD. José Va
lero, presbítero secularizado de dominicos. 

D.Manuel Fernandez, como testamentario de 
D. Leandro García Saavedra, presbítero esclaustrado 
de carmelitas. 

D Francisca Crespo, como acreedora de D. To
mas Bornan, presbítero esclaustrado de geronimos. 

D. Antonio Serrano, como heredero de D. Ven
tura García, lego de carmelitas. 

D. Antonio Serrano, como testamentario dé don 
Bruno González, presbítero esclaustrado de carme
litas. 

D. Pablo Arranz, 6 D. Antonio Serrano, como 
testamentarios deD. Gavino Blasco, presbítero es
claustrado de carmelitas. 

D. Antonio Diaz, como heredero de D. Miguel 
García y Vidal, presbítero esclaustrado de carmelitas, 

D? María Muñoz Peto, como heredera de don 
José Muñoz Peto, presbítero esclaustrado de güitos. 

D. Miguel Millan, e¿i nombre de D. Manuel Ma
ría Solis, presbítero secularizado de esculapios. 

D. Remigio Fernandez, como testamentario ¡de 
D. Vicente Casado, presbítero esclaustrado de carme-

r 
litas. 

• ' i I ra # 
1>. Nicolás Senoré, como heredero de D. Antonio 

Brotons, presbítero esclaustrado de güitos. -
D. Nicolás Señoré, como heredero de D. Francis

co Perulero, presbíteio esclaustrado de güitos. ; 

, r , r | 4 l h ; i \(¡f* concluirá.) ¡va* 

PARTE NO OFICIAL. 
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Con la autorización necesaria - del Excmo. se* 
ñor gefe político de esta provincia, se sacan á 
publica.subasta en el lugar de Vieálvaro, ,la$ 
obras necesarias de las fuentes, matadero y cor-
rales en la casa carnecería, compostura de va
rios trozos de camino, rotulados de calles y ca
sas, empedrado de la calle Real, hasta la esqui
na de la calle de Toledo, y vanas mejoras en la 
sala capitular, celebrándose para cada una de di
chas obras remate cou toda separación] el día 5 
del próximo mes de noviembre, á las once de su 
mañana, en la sala capitular de ayuntamiento de 
este pueblo, bajo las coud¡ciones que estarán de 
manifiesto eu la secretaria del mismo. 

A D V E R T E N C I A . * i * • i 1 

En la redacción de este periódico, calle de 
¿tocha, núm. i o * , cuarto bajo, se hallan para 
su venta ejemplares para dar relación de fin
cas rústicas y urbanas, cultivo y ganadería, con
formes con lo que previene el real decreto de 
a3 de mayó del año último; los ayuntamientos 
que quieran surtirse de ellos podrán pasar des-
de luego al referido punto, donde los encontra
rán al precio de Ío rs, por Cada i o o egempla-

A los que hagan un pedido considerable se 
les hará alguna rebaja. , 7 , < L".<I 

1 • ' . ' • » • ' . / • iti^il/ 
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